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iîûMm iO (liticini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID '5^

^r/A 2^^22BUCA22^^ DIAS ESGEPŸÔ LOS SIGUIEÑTES X FESTIVOS.

PARTE OprCiAL.

Gfaceta ^el 7 âé Úe/í^fré iíé A^sZ. 

teitacia del Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real 
FamSk coútiíiúáfí en está Cor
te sin üoyedad en sü ihipor- 
Rteta sálud. .

^<iceia del 3 de OciuÎre /fi »1883.

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejó de listado en pleno, con 
Real orden de 15 de Mayo último, 
el expediente instruido a instancia 
del AyuntamWo dePóntonés, pro
vincia de Jaén, en solicitud de re
baja de su cupo dé Consumos de 
1882-83, dicho alto 'Ciíérpoj Con 
fecha 4 de Julio último, ha informa
do de acuerdo con ese Cehtró:

•Que considerando que él au
mento del 75 por 100 qué le resulta 
está dentro de los limités magreados 
por Real orden de 15 dé Julio 
de 1882; '

Y considerando qué éí tipo medio 
de gravamen nidixnduai señalado
á los pueblos de igual base de po-

REALES ORDENES. \ ^’®.®^^^ ^^ ’^® ^*^^ pesetas, y satis- 
j haciendo el reclamante el de 1*74 

Excmo. Sr.: Pasado á informe 1 obtiene un beneficio dé 4*10' pese- 
6 Consejo de Estado en pleno, j ^^®» procede desestimar la réClama- 

fion Real orden d^ Imde. Mayo últi- ®æn del referido Ayuntamiento. » 
®0: el expediente instruido ñ ins- ^ coú'fófínándo.se S. M. el Rey 
SDcia del Ayuntamiento de San Mi- (Q-1^- G ) con lo infórmádo jior di- 

de Yécora, provincia de Lo- 1 ®^® ^^l^o Cuerpo, sé ha servido re-
en solicitud derebaja--de su j solver como el mUmo pro'pohé;

“po de consumos de 1882-83; dicho J ^® ^®al orden lo digo á' V. E. ' 
pp/-^'^^^'^^’ ®^’^; f^cha 4 de Julio' P^’’^ ^^ conocimiento y efectos

-Ximo pasado,,, ha informado de oportunos. Dios guarde á V. E. 
««ruo con ese centro: ‘ ; muchos años.—Madrid 2fi de Agos- ’

ele ^^ ’'^^'®^^®^^^do que comparado j ^^ ^® 1883 —Cuesta.—.ër. bisector ? 
ma ’JP®®®^^^! con el que anterior- \ &6iieral de Impuestos.d 
it 1^’* >«yde M de Diciembrel ___
•tab • asignado, aparece 1 "
y ó sea el S^pSTlW ow-wm© p Sr.: Parado á wfoeffie del 

J^un establece la .Reala orden «’“f’a de^ Estado en pleno, con 
’ ’5 rte Julio de 18,80, dictada en ®®* "f*®” ^®'*® M* *^7® ®‘^®’ *’ 
^^sonancia con la lev • expediente instruido á instancia del * V afio, Sl S±íZ U ! Abanilla:-ptovin-

¡“««aoión del referido Ayunta- “V* ’*"^'*’■.•“ «>’‘«¡*“'1 do reba- 
1 de su cupo de consumos ebrres-

,J eonformáBdose S M ni 1 pendiente al año económico de 
l®-®.) con loXfiL^opor dí
¿•^ Cuerpo, se ha senado re- 1 ^í ^ a“ '“ ’“'**’“** ’*^®’ ^® 
■ ’"■ como el mismo, prepone 1 '“fd™®^°‘>« acuerdo con esecéntro: 
J*Real orden lo digo ár, Ç p **^® ooneidatandO que .sí bien 
fc*.*» conocimiento y efectos en? I ’’*'*®® ®““®“‘a «“ etactual fcupo. 
i^ytee. Diq.s .ruarde á V F «'’’"P^^do-Conlél anterior i la ley 
Mto 26 de- Agosto 1 ?/ ’‘® “*«'?«“*" de 1381. aquél

'‘^‘íe impuestos. ] 8ue por Real orden de 15 de julio
1 ^® 1^82, dictada en consohancia 
| con lanleyydé’ 6'dei’ mismo tries y

año, los aumentos que se hagan en 
los cupos parciales pueden ascender 
hasta él 75 por 100;

Y consid<*rando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado 
á los pueblos de igual base dc po
blación es de 7,97 pesetas, y resul- 
tápdole al. de que se trata él de 
0 80 obtiene un heneficio de d'lY 
pe.setgs, procede desestimar la ré- 
c^^^'ición del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. ÁÍ. el Rey 
Q. D. G.) con lo informa Io por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver, como el mismo propone.

De Reai ordOn lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guaide á y. E. mu
chos años. Madrid 26 de Agosto de 
1883. —Cuesta.—Sr. Director gene
ral de Impuestos.»

Excmo. Sr.: Pasado à inforâie del 
Consejo de estado en ^leno, con 
Real orden de lOde Junioùîtîîno, el 
expediente instrdidó a instnnùia del 
Ayuntamiento de Santni^o, provin
cia de l-á Corúfia^ en solicitadide re
baja de su cupodecotfsumos.éorres- 
pondiente al año econótííiéo de 
1882-83, dicho alto .Cuer^,.-40n fe
cha 11 de Julio ultimo, ha informa- ; 
do de acuerdo con ese-centro:

«Que considerando que- el au
mento que le resulta en su nuevo 
cupo asciende á dóco más del 5 por 
100, y por lo tanto no le comprende 
el beneficio otorgado por la leÿ de 6 
de Julio dé 1882,apuesto que el espí
ritu de éste fuéJifiiitár los aumentos 
que escedieran del 40 por lOO:

Considerando que el gravamen
individual señaládo álos pueblos 
de igual base de población es de 
1P70 pesetas, y resuH'ándóIe al de 
que se trata el de S^t^ obtiene un 
beneficio de 3’43 pesetas.-

Y considerando; á más dé las cir
cunstancias faVoráblés que en esta 
localidad concurren; que la compa
ración que preceptua el párrafo 
cuarto, art. 1/, de la referida ley

de 6 de Julio de 1882, no la estable
ce con pueblos de igual clase en la 
provincia, puesto que lo hacecon el 
Ferrol, que esta asimilado á las ca
pitales de provincia, procede ^deses
timar-la instancia del mencionado 
Ayuntamiento.»

Y conformándo-se S. M. el Rey 
(:Q. D. G ) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone^

De Real orden, lo digo á V.’^E. 
para SuconoeimientO y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. MacLid 27 dé Agosto 
dé Î883- -Cuesta. — Sr. Director ge
neral de. Irápuestos.

Etómo.- Sr.: PaSádó há informe 
' déb Coris’éjo de Estad’o -éü -plenó. 
Con Rdabórdeto dé -1$ de iia^TO déi 
corrienté afib: él éíi^edidhtéfihMriii- 
do á instancia dk'Aÿühtàmiéii& de 
Medroso, provincia dé Logr ño, en 
solicitud dé reb^a dé su Cupo dé 
consumos, córrespondreirté áí áfio- 
económico de Ï882^83. dicho altb 
Cuerpo, con fecha 20 dé'jutím^^pró^- 

, ximo pasado, ;ha informado de
acuerdo con ese centro;

«Que considerando' que compara- 
rado el actual cupo, coa .el que tenía 
señalado antés de ja ley de 31 de 
Diciembre de l^l^aparece^con una 
bája efi el actual de sél^d ^áUs, 
ó sea casi un 20 por 100, con la cual 
cada uno de sus habitantes ha obte
nido un beneficio de una peseta 27 
céntimos.

Considerando que el tipO' medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblos de igual base de pobla
ción es dé 5*70 pesetas, y resultán- 
dÓíé al de que se trata éí dé .5‘§Í, 
obtiene uñ beneficio dé 2Í cen
times'.

Y cónsidéráñdó qüé cubre sfi cépo 
poi^ medio de árnéndo.’íáOiía ob- 
ténido en p1 ejercicio de l882-83 la 
sfima de 6.089 pesetas, procédé 
desestimar la reclamaéióh del refe
rido A^hrit’ámiéñtóí»

Y ceíi forma nd ose S. M^ el Rey
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(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, pe ha servido re
solver como el mismo prepone.

De Real orden lo d’g á V E. 
lara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde áV. E. 
muchos años Madrid 27 de Agosto 
¿g ¡ggg.—Cuesta.— Sr. Director 
general de Impuestos

Exemo. Sr.: Pasado a informe del 
Consejo de Estado en pleno, con 
R,eal orden de 21 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Aguilar del 
Río Alhama, provincia de Logroño, 
en solitud de rebaja de su cupo de 
consumos, corr-*spondiente al año 
económico de 1882 -83, dicho alto 
Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi- 
mo pasado, ha informado de acuerdo 
con ese centro:

«Que considerando que el aumen
to del 50 por 100 que le resulta en 
su actual cupo, comparado con d 
anterior á la ley de 31 de Dicicmbie 
de 1881. está comprendido dentro 
de los límites mascados por la Real 
orden de 15 de Julio de 1882. dicta
da en consonancia con la ley de 6 
de’ mismo mes y año;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueolos de igual base de pobla
ción es de 5'75 pesetas, y resultán- 
dnle al de que se trata el «le 4*92, 

/ obtiene un beneficio de 82 céntimos, 
procede desestimar la reclamación 
del referídÓíSyu^ánnenfo..

y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho a to cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 ’le Agosto de 
1883.— Cuesta—Sr. Director gene-, 
ral de Impuestos.

NÚM. 4762.

GOBIERNO CIVIL
DELA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

^çgQciado de l.‘ ense'ñama.

En circular publicada en el bole
tín oficial de 28 de Agosto próximo 
pasado, se recordaba por este Go
bierno de provincia á los Jefes de 
las oficinas, dependencias. Ayunta
mientos y establecimientos de todas 
clases la remisión deni ro de los ocho 
primeros días de Setiembre último 
de una relación detallada de los hi
jos de los funcionarios ‘cuyos suel
tos no excedan de 1.500 pesetas que

concurran á las escuelas públicas 
otra de los que no hubiesen cum
plido con este precepto y otra de 
los que se hallasen esceptuados, bien, 
por no tener hijos mayores de la 
edad, de seis añ^s ó que teniéndi)- 
les hubiesen recibido la instrucción 
que determina la ley en sus ar
tículos 2 *, 3.’ y 5.*.

Trascurrido con esceso el plazo 
señalad-»-in que algunos funciona
rios llamados á facilitai aquellos do
cumentos hayan respondido a m^ 
amisto a escitación; he resuelto se
ñalar un nuevo é improrrogable 
término de 5.* día para que los 
Ayuntamientos que resulten de la 
relación que se inserta á continua
ción remitan sin escusa alguna los 
documentos de que queda hecho 
mérito asi como los Jefes de ofici
nas y estabbeimientos que no lo 
hubieren verificado toda vez que de 
no hace 11o estoy firmemenU resuel
to a'lopfar las medidas convenientes 
para que cesen desde luego en sus 
respectivos destinos los empleados 
ó d'-pendientes que no se acredite 
haber cumpii»io con aquel requisito 
en justa y debida observancia de lo 
presento en el art, 7,' en la Real 
orden de 1.‘ de Junio de este año.

Vadadolid 5de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Jielación de los pueblos á que se re
fiere la preinserta circular,

Adalia.
Aguasal: 
Aguiiar de Campos. 
An ejos
Alcazarén.
Aldeamayor de San Martin. 
Almaraz.
Almenara. 
Ataquines. 
Bahabón. 
Barcial de la Loma. 
Barruelo.
Becilla de Valderaduey. 
Be n a fu rces.
Bercero. 
Berceruelo, 
Berrueces.. 
Bocigas. 
Bocos. 
Bolaños.
Btahojos de Medina. . 
Bustillo de Chaves.
Cabezón.
Cabezón de Valderaduey. 
Cabreros del Monte.
Campaspero. 
Campillo. (El) 
Camporedondo. 
Canalejas de Peñafiel. 
Canillas.
Carpio. (El) z
Casasola de Arión.
Castrejón.
Castrillo de Duero.
Castrillo Tejeriego.

’Castroból.. ■
Castrodeza.

Cast romembibre.
Castronuño.
Castroverde de Cerrato.
Ceinos de Campos. 
Cigales. 
Ciguñuela. í;-;
Cistérniga. 
Cojeces de Iscar.
Cóicos.

‘ Corrales de Duero. 
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca ue Campos.
Curiel.
Encinas de Esgueva.
Esguevillas.
Fombellida.
Fompedrazn. 
Fresno el Viejo. 
Fuensaldaña 
Fuente el Sol. 
Fontihoyuelos. .
Gatón de Campos.
Géria. 
G'-meznarro. -
Herrín de Campos.
Iscar. 
Laguna de Duero. 
Langayo. 

‘Lomoviejo.
Manzanillo.
Marzales. 
Matapozuelos, 
Mayorga.
Medina del Campo, 
Medina de Rioseco. 
Mejeces de Iscar. 
Melgar de Abajo, 
Melgar de Arriba. 
Mojados.
Monasterio de Vega.
Montealegre. *
Montemuyor.
Moral de la Paz. 
Moraleja dé las Panaderas.
Morales de Campos.
Mota del Marqués.
Mucientes.
Mu larra (La) 
Muriel.
Nava del Rey. 
Olivares de Duero.
Olmedo. 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Palacios de Campos. 
Parrilla. (La) 
Pedraja de Portillo. (La) 
Pedrajas de San Esteban. 
Pedrosa del Rey, 
Peñafiel. 
Pesquera de Duero. 
Pifia de Esgueva. 
Piñel de Abajo. 
Piñel de Arriba. 
Pobladura de Sotiedra.
Pollos. -
Portillo- 
Pozal de Gallinas. 
Pozaldéz. 
Pozuelo de la Orden. 
Puente Duero.
Puras 
Quintanilla de Abajo. 
Cogeces del Monte. 
Quintanilla de Trigueros.

Rábano.
Ramiro.
Roales, 
Robladillo. 
Rubí de Bracamonte. 
Sahelices de Mayorga. 
Salvador., 
San Cebrián de Mazote: 
San Llorente.
San Martin de Valvení. 
San Miguel del Arroyo. 
San Pedro de Latarce. 
San Pelayo.
San Román de la Hornija 
San Salvador.
Santa Eufemia. 
Santervás de Campos. 
Santibáñez de Valcorba. 
Santovenia.
San Vicente del Palacio. 
Sardón de Duero.
Seca, (La) 
Serrada 
Sieteiglesias. 
Simancas. 
Tamariz. 
Tiedra. 
Tordehumos.

’ Tordesillas. 
Torreci’la de la Abadesa. 
To recilla de la Orden. 
Torrecilla de la Torre. 
T«»rrefombellida.
Torr de Peñafiel. 
Torrescárcela. 
Traspinedo.
Trigueros 
Unión (La) 
Ürone< de Castroponce. ’ 
Urueña.
Valbuena de Duero.
Víildenrcos. 
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Vái’adolid. .

' Vega de Ruiponce, 
Vega de Valdetronco. 
Velascálvaró. 
Velliza.
Ventosa de la Cuesta. 
Viana deCega. 
Viloria. . 
Villahauéz. 
ViHabárúz. 
Villabrágima. , 
Villacarralón,

' VillaciddeCámpos. 
Villacreces. . 
Vil'aesper 
ViUafradés.
Villafranca dé Duero. 
Villafrechós.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos. 
Villagómez la Nueva. 
Villalán de Campos. 
Villalar.-
Villalba del Alcor.
Villalba de la Loma.

• Villalón
Vilbimüriel de Campos. 
Villán de Tordesillas. 
Villanueva de-Duero.
Villanueva de lá Con 
Villanueva de las orr
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Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero
Villasexmir.
Villavaq eiín.
Villavelliz.
Villaverde.
Villavicencio le los Caballeros.

Zaratán.
Zarza. (La)
Zorita de la Loma.

Valladolid 5 de Octubre de 1883.
—El Gobernador, Sornoza.

NÚM. .4672

Sección de Fomento.

Negociado de Monies

El día 22 del actual y hora dé las 
doce de su mañana se celebrará ante 
el Alcalde de Pozal de Gallinas con 
asistencia del C ipátaZ de cultivos, 
la segunda subasta dpi fruto de pino 
de los montes Nuevo y Pimpollada , 
to Rey, de los pr<'pio8del referido 
pueblo, bajo el . mismo tipo de dos
cientas pesetas y demás con liciones 
del pliego facultativo que reguló la 
anterior, que estará á disposición 
del público en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 3 de Octubre de 1883.
El Gobernador, Manuel Sornoza 

de Ja Peña.

Núm. 4674.

El día veintidós del actual y hora 
dejas doce de su mañana se celé- 
ererá ante el Alcalde de Pozal de 
Vallinas con asistencia del Capataz 
de cultivos, la segunda suba.<ta del 
ruto de pino de los montes El Alto 
»>baña y Pozuelo, de los propios de 

^''diua del Campo, bajo el mismo 
^'pu de cuatrocienta.s pesetas y de- 
®^ás condiciones del pliego faculta- 
^^^0 que rigió para la primera, el 
cual estará á disposición del público 

la Secretaría de aquel Ayunta- 
®iiento.

Valladolid 3 de Octubre de 1883. 
^E1 Gobernador, Manuel Somoza 
de la Pena. 

con asistencia del Capataz de culti
vos, h ijo el mismo tipo de quinien
tas cuaren:a y tr^s pesetas y con
diciones que reguló la primera.

Valladolid 5 de Octubre de 1883.
— El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña

Núm. 4784. *

No habiéndose presenta-^o licita
dores á la subasta celebrada el dia 21 
de betiembre último de los pastos 
del monte titulado Serranos, perte
neciente al pueblo de Ataquines, 
he acordado señalar el día 20 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana para que se veririque un se
gundo remate antei el Alcalde de in
dicado pueblo y con asistencia del 
Capataz de cultivos, bajo el mismo 
tipo de seiscientas cincuenta pese
tas y condición ;s que reguló..la 
primera.,

Valladolid 5 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Núm. 1802^

Negociado ^.‘—Personal.

Se halla vacante una plaza 
Agente de 3. ciase del cuerpo de 
orden público de esta Capital, do
tada con el sueldo anual de 750 pe
setas; los individuos del ejército y 
armada con licencia ab.soluta que se 

de

crean c<m derecho á la misma po
drán solicitarlo dentro del término 
de diez días, contados desde la in
serción de la presente en el Doletin 
odcial, dirigiendo sus solicitudes 
al limo. Sr. Sub.^ecretario del Minis
terio de la Gobernación, por con
ducto de este G<jbierno acompañan
do las hijas de servicio ó certificado 
de las mismas.

Valladolid 6 de Octubre de 1883.
El Gobernador, Manuel Somoza 

de la Peña .

Núm. 1806.

COMISION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

Las proposiciones se presentarán, 
para cada una de la.- carre teras en 
p’iegos cerrados, arreerlados al ad
junto modelo acompañados de la 
cédula personal y del documento 
que acreilite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales el depó
sito del 3 p'»r 100 del presupuesto 
en metálico.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales siendo 
estas las mas ventajosa-s, se abrirá 
licitación verbal entre los autores, ¡ 
p<'p el tiempo que determine la ore- [ 
sidencia. j

Aujudiíado provisionalmente el j 
remate al mejor po-^t'ir se dev d verán j 
losdepósito.s álos demás licitadores, • 
quedando el de aquel como fianza.

Las carreteras objet • de la subas
ta, Son de Rioseco á Villalba del 
Acór 957 pesetas, de Poñ<fiel á 
Castrillo deDu^ro 943. de Vega de 
Raipon.ee á Vil a m 3 20 », de Riose- 
co á Tordesillas Ï?ÿ2.*trozo591*40, 
do Pedrajas de Sin Estébin á 
Villalba de Ad-iju 996, de Medina 
del Campo áNivaHel Rey I.ÍIS‘60, | 
de Villavicencio Jt los Cabañeros á 
la de Adanero á Gijón, ’kilómetro 
255; 818, de O medo á Tordesillas 
1811*70, de Vaitadod 1 a Muta del 
Marqués 7.714, le Valdestillas á 
Fuente Brinca 1.377 y de R'^uedo á 
Olivares 627*20.

Valladolid 6 de Octuore de 1883. 
—El Vicepresidente, Luis Alonso.— 
Juan Callejo, Secretario.

Mo delo de proposición.

Don N. N vecino de..... enterado 
del anuncio publicado en el Doletin

NüM. 1793.

Factoría de Utensilios de Valladolid Mes de Setiembre de 1883.
RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo 

verificadas en el expresado mes.

Precio.

KOMBRES CE LOS VENDEDORES. Vecindad. Artículos

Cantidad comprada.

Kilógramos. Quintales mefíticos

Don Felipe González.
El mismo. . . .

Valladolid.
Id.

Jabéu he L* 
Jiña bt pino.

200 
»

»
100

Pesetas.

4/00
4^00

3 
q/fmZde la provincia fecha.....del 
cotriente y de las condiciones y re
quisites que so exigen para laadju 
dic ción en pública subasta de los 
acopios para la conservación delà 
Carretera de T. á T., se compromet'- 
á tomar á su cargo los mismos coi. 
extrícta sugeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de (en letra pesetas.)

Hecka gjlrma del proponente.

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS

DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular núm. 1803.

Remesadas á esta provincia pol
la Dirección General de Imr'uestos 
las Células personales correspon- 
dientesal actual ejerciciode 1883-84. 
se pre’íiene á los Señores Alcaldes 
de todos los pueblos de esta provin
cia, que en e' preciso término de 
ocho días á Contar desde la inser
ción de este anuncio, se presente 
en esta Administración persona 
competentemente autorizada por 
los mistiios, con el fin de recoger 
las cédulas personales necesarias 
ácada municipio.

Valladolid 6 de Octubre de 1883. 
- El Administrador, Feliciano Ma
rino de Lovera.

NuM. 4777.

No habiéndose presentado licita- 
u»'es á la subasta celebrada el día 1 
®'corriente de los pastos de los 

gentes titulados el Raso y los Pe- 
^'‘2(18, pertenecientes al pueblo de 
^u Martín de.Val-vení, he acordado 

®0ñalar el día ,19 del corriente y 
^'u de las diez de su mañana,; para 

s^¡ verifique un segundo remate 
Me-el Alca’de de dicho pueblo, y

Esta Comisión en sesión de 5 del 
corriente acordó sacar á subasta los 
acopio.s para la conservación de das 
carreteras que se expresan á conti
nuación con el tip(» queá cada una 
se designa, el día 18 del presente á 
las doce de su mañana.

El acto tendrá lugar enelsalónde 
Sesiones ante el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión, ó Sr. Diputado que 
haga su.s veces, cuyo presupuesto 
y Condiciones, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación.

Valladolid 3 de Octubre de 1883.—El Administrador, 
Emilio Martínez.—V.® B.® El Comisario de Guerra Inspector, 
Antonio Sivelo Nieto.

NÚM. 1794.

Don Trifón Heredia Huii^, Jue^ de 
insirúcción del Distrito de la 
Audiencia de cita ciudad de V'a- 
Uadolid.

j Por la presente requiero á Ma- 
I nucí San José procedente del Hos-

picio de 'está provincia, vecino de 
Tudela de Duero, de oficio jorna-ero, 
soltero, de unos diez y nueve á 
veintitrés años, de paradero ignora
do, para que en el término de quin
ce días comparezca en este Juzgado, 
bojo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le pa-
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■ara el perjuicio á que hubiere lu- 
^ar con arreglo á la ley; á fin de 
|ue se ratifique en las conclusiones 
y manifestaciones deí escrito de su 
abogado defensor, en la causa q,u0 
se le sigue sobre hurto de un corde- 
•o á Daniel Gil, pues asi lo tengo 
.icordado en cumplimiento à lo dis- 
jiuesto por la Sala de lo Criminal de 
a Audiencia territorial de esta ciu
dad en providencia de veintinueve 
le Setiembre último,

Dada en Valladolid' á tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres. —Trifón Heredia—Por su man
dado, Simón de Moneo.

NÚM, 1783.

CAPITANIA GENERAL

CASTILLA LA VIEJA.

Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo sucesivo resul
ten én las músicas de los Cuerpos 
leí Ejército, por medio de los con

cursos anuales que establece la 
Real orden de 28 de Marzo de 1882, 
los que habrán de tener comienzo 
el dia 1.’ de Noviembre próximo, 
en las capitales de los distritos mi
stares, se anuncia en los BolétiHes 
ofieSaies para que tanto los paisanos 
como solda os en situación de Re
serva ó reclutas disponibles qúe as
piren á desempeñar plazas de músi
cos, puedan tomar p^rte eti* aquel 
neto teniendo presente lo siguiente:

Deben entregar precisamente con 
10 días de anticipación en la Mayo- 
ía de Plaza (Gobierno Militar) de 

:.i Capital del distrito en que re^-; 
Ian los paisanos, cédula personal y 
certificación de buena conducta, 
mas-ei- consentimiento paterno los. 
nenores de edad^ y iqs militares 

<üS licencias Ó pases; dejando unos 
/ otros, las señas de sus domicilios 
habitantes, enteiándose al propio 
yj^EOPpráe las condiciones nepesa- 
nas"par^ el iñgi'ésó y compromisos 
i que habrán dé obligarse , ne^audo^ 
-d^WBO/de obtener vacante; para 
cuyo efecto tendrán de manifiesto 
en la dependencia quer SO citn, ol 
R^gfamento de música e.instrucción; 
ues complementarias.

Es copia.—El Coronel Jefe de Es- 
tadoMayof,

NüM. 1800-.

A^uíitamiénio ¿ónstitúcional d^^ 
JíHedd,

Año de 1883.

EXTRACTO de los acuerdos toma- 
por este Ayuntamiento durante el 
corriente mes de Setiembre, que 

forma la Secretaría de la Corpo
ración en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 109 de la 
ley municipal vigente.

Dia Q .

Sesión ordinaria.

Se acordó la compra de un capo- 
te y armamento Correspondiente 
para un sereno nuevamente nom
brado.

Se dió cuenta de las condiciones 
formuladas por la cotnisión de poli
cía rural para el aprovechamiento 
de los pastos de este común de ve
cinos y fué aprobado,

Sesión EXTRAORDINARIA.

Se dió cuqntx del dictámen de là 
POmUiÓn de policía urbana en él 
eXpedíenteformado para el recono- 
cimientó de loé locales en que los 
boteros de esta villa tienen coloca
das sus calderas para lu elaboración 
dé la pez, y en. su vista se acordó, 
qué los artefactos de que se trata ' 
no ’reúnen en la actualidad las çfm/- 
dicióneS de seguridad, nécesa rías y 
que pcr ló tahto. se; requiera á los 
dueños para qUé los coloquen en te
rreno aislado y con las seguridades 
conven jentes, piévia autorización 
de la Corporpción municipal.

Dia 13.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la circular de la 
Administración de Contribuciones 
y Rentas, fecha 21 de Agosto últi
mo sobre cumplimiento exacto del 
artículo 40 de la instrucción de 3 
de Diciembre dé 1864-, de la cual 
quedó enterada la Corporación mu
nicipals .

Sé'UCordósla reforma- de las listas 
; de beneficencia para, la ’asistencia 
médica á los pobres de esta villa du
rante el corriente ejercicio econó
mico.

Dia 20.

Sesión, ordinaria;,'

Se. admitió la. renuncia que del 
cargo de pregonero de esta villla 
édifia ; preséntíadú Fbi'nando Co
lodrón. .

Se dió cuenta dé la reetiécaeión 
’de las listas de Beneficencia para la 
asistencia médica á. los pobres de 
esta villa durante el corriente ejer
cicio y fué apr'»bada.

’ Sé dió cuenta dc- la distribución 
-dé fondos para el cOrriente mes y 
fué aprobada.

Se nombró una combíóu com
puesta, de los Sres. D. Gregorio Le

cea, D. Pedro Moro Gallego, Don 
Genaro San Pedro, .ft. Vicente Ba
yón Monsalve, D. Manuel Gimeno ' 
y D. Franco Benito, cosecheros y 
labradores de esta villa para que 
reconociendo el viñedo de este tér
mino, manifiesten el día que á. su 
juicio debe darse principio á la re
colección del fruto pendiente.

Dia 27.

Sesión ordinaria.

Hallándose vacantes dos plazas 
de mozos de «aca y lía de esta po
blación fueron nombrados para des
empeñarías Ruperto Estevez y Ro
man Luís de esta vecindad.

Se dió cuenta de la dictaración 
de los peritos/n'oUibrádóá para que 
rec«)nociendo el Viñedo de éste dis
trito señalasen eí día en que había 
de darse principio á la vendimia, 
^os que manifiestan que debe empe 
zarse el día 6 del corriente mes, y 
se acordó hacerlo saber al vecinda
rio por medio del oportuno bando.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por Telesforo Llanos, de 
esta vecindad, solicitando permiso 
para construir una zarcera en una 
bodega de su propiedad, situada en 
esta villa, calle del Duque de la 
Torre y se acordó que la comisión 
de policía urbana reconoza él sitio 
en que se pretende la construcción ; 
é informe para resolver lo que pro
ceda.

Se-nombró pregonero de esta vi
lla á Tomás Gallego, m^nor, de 
esta vecindad.

Se acordó el aumento diario de 
veinticinco céntimos de pesetas al 
líabér que disfruta él cabo déf cuer
po dé‘ serenos dé ésta .vil la.

Gebiéndó darsé principio inmedia
tamente', Según órdenes de la Ad- 
toinigtración de Contribuciones, ^ 
la rectificación de las cédulas de
claratorias pfeséntadás por los .pro
pietarios dé esté distrito, para la 
formación del nuevo amiHáramien- 
to, se acordó aumentar el personal 
de la Secretaría det este Ayunta
miento con dos escribientes tempo
reros

‘'Ruéda l30 dé'SeÍiémbre de 1883.
—Pedro Condón

Dada Gnentaiíá-la’ -■Cérpóración 
municipal en la-Sesión de este día, 
el anterior extracto fué aprobado.

Rúedá 4 de Octubre de 1883. 
—El Alcalde, Mariano Gimeno.—El 
Secretarro, Pedro Cendón.

—------ ------- ♦-—— --------

' NÚM. 1807.

'Alcaidia consHtiidon^d de 
Villaiéícmir.

, Tor la persona de. Santiago Pas
tor,-dé esta vecindad, se me hadado 
p^pte que en la noche deí . dia tres 

del corriente mes se le ha extraviado 
una burra con cría, que se hallaba 
con el ganado lanar que estaba 
guardando, cuyas, señas se expre. 
san á continuación; la persona que 
la haya encontrado y se halle en su 
poder se servirá ponerlo en eonoci- 
miento de esta Alcaldía papa poder
ío hacer á su dueños

Villasexmir 5 de Octubre de-1883. 
—El Alcalde, Raimundo García.

/Señas de là iíir7'á^
Edad de cinco años, estatura re. 

guiar, rabina; pelo rucio, con una 
estrella en la frente, lleva con ella 
un buche de dos meses, esquilado, 
del mismo peli, que la madre.

-----------—♦^--------—.
NÜM. 1799;

Alcaldía conslilucional de 
Do^aldez.

Por disposición de esta Alcaldía 
se hallan depositadas en esta luca- 
lidad las dos caballerías cuyas sé. 
ñas van á continuación; y que ¡ea 
el ¿día de ayer fueron recojidasj en 
este término municipal por los 
guardas del mismo.

Lu que se hacs saber por medio 
del presente, á tin de que llegue á 
noticia de los interesados.

Pozaldez Octubre 5 de 1883.—El 
Alcalde accidental, Francisco Can
talapiedra.

Señas de las caballerías.
Üña potra cerril de treinta me

ses, álÉadá dé très á «uatro dedos 
sobre la cuerda, pelo negio, con 
un lunar en la ranilla del pié iz
quierdo.

otra potra cerril de treinta meses 
alzada demno á chís dedos sobre’ la 
.cuerda^., pelo negro, mas* claro qne 
la anterióp concuna estredá en la 
frente;.

; , ' NÚM. im
HERRADORES Y, FORJADORES:

Existiendo en . ei . 7.’ Régii»i®óbo 
montado;..variase.vacantes deiherra^ 
dore^.y forjadores filados; los q^^ 
de. estos gremios deseen ocuparías, 
podrán presentarse antes del.20’4'® 
Octubre corriente, en-el cuartel’9^® 
en Valladolidíocupa,la 1.* Batería 
del expresado Regimiento, déidiez 
á doce de la mañana, en el cual se 
hallarán demanifiesto las ventajas 
y condiciones' que disfrutarán ya 
que deben someterse los que á ella» 
opten.

Se-vende por mayor y ^®°^^’j^ 
precios sumamente económico ’̂ 
sal sosa,' existente en los almacéiíe 
det pueblo de’Laguna de Dueró- 
rijánse los pedido» á Don Juan ^® 
zález,'veeino del mismo pueblo.

VattadsUifilnip. áe Lt^/nar^ ^^^
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